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MINISTERIO
DE' OBRAS PUBLICAS

ORDEN d615'd6noviem1)re~e_1,973pÓrla _q~ se
autorim a flRapa, S. A;... pa:ra> 41-. F9n.~*rut.ciórt de
unaterra.m. -ptlSSQ paTCl',.oeat9,M"lqrdt,.ej,é1&kl
%000 ele ..rvicio elel Pusrlo ele l'<t!lna ele Mallo',"".
en la en3e~ ,de: -. C'~"n_ Ba~rd.

El ilustrísimo sedor 'Direetor'.'general'de-'PqElftos, yae,iíales
Marítimas, con -e~ fecha,Yen'1,UiÓ ,de las _t~lÜ;tl:ld~,tl~léBad.a.s
por Ordenmini5ter.l.$l _de •. 19 ,':de --.~"~ ,'l9fi5,,("!,lettn
Oficial del ~stado!>de_2tLde$épti&1D~~).~;Qt()r.ad,o_-.: ..~pO
Sociedad 'Atíónim.... ,una '-,,,,utori_ziWi9n~--__ cuyaa-_cR.faqt~lis1:i~s- son
las siguienteS: -

Zona de servicio del- Puerto_rle}Jal~:de~-Nf:~llor{ja.
Superficie- apr(lximada de la terraza: _~lO Jl1et~,$:cu~d,r~d05.
Destino: Construcción, d,"una" ter~.p:~8Qpara:,peato{les y

jardines. -
Plazo concedido: Quince-::aii08. ',. "
Canon _Uriitariol __ -DQsCienta:ir'setehtapese1.as,'; por. xue-P'Q,' cua~

drado taño. '..'. "'.. '. ."".:";',;'.' .:';",c

Prescripclone&. .• La~ ..,S,erá.... de. \1SQ-P~lllitxJ>'f!r"at~itó,y 1~
Dirección del Puerto ..pOdlá' ordenu., lac'SlJ;presión; ,cltt, cllalq~ie:r
cartel q~induzcaaeJ'1'Ol!tobre,~'t1SO'-p1Íijlk:o~t~~.-o~~
coloC!\ctón de. ·algún... ·~Ptll'6-,~~r:'aóltwiaci.~.:. .de :"~" e,XM
tremo.. . .'. .'....•..:.:...:.<". :'."-' ',:,:;>,.':.:C: ,:" .• '

Se dotará al paseo de peti\lOJleS de los _n.. """",,,,1'00'
dientes para qU$quede ••rq~()'q:ue_l!I:utUi:tac~Qn':$Wá,
exclusiva .paIll: ~~EIS.sm.:mva.did()por:,,ma~erial·todante.

Lo que se hace público -J)Eira.: ~~~":cQ~l'liié~:to.
Mad'rid. 15 de novlembre cM 1m.-p. D.. el Director general

de Puertos",.:.Señal~8Ma.J1tirna.s.,.Ma!"c-i~noMa'rtlnEn. Caten&.;

RESOLUCION' de'i4Direcclón G~nerCJl de Ol,¡ra$
HuttáuJiceBpor :lctqw '.. a~~-.(JqonA!~ll-Ue:l
OrtUl1O,Murékl"_ .. QU'os.... un: QPto/ec,hcim~to'- d'
aguas detrtoSsRU'Go,«m ~~UJ¡O;,:,o·,,~U~c~da
riegos ..··<te ·tierrat:··"'" ...•Ji ..,'~' .. útrlPti!'WS -~Wt:w~iw,:,
le. ele OrlhuB,,",~_ Y JacáriUa (Alicante).

=."·,+••1"';

(le!: Segura. de modo que queden 8ft:l'antizados los de~hos de
los regá~f()s tr~tcionalea .y •.• preferentessit\¡l9.d08 aguas abajo.

2;- El ,volumen .nlt\Ximo que se autoriza &erá de 6.000 metros
cúb¡cosporhe-c:wea y año.. :

3.. LcSC()ficesionérios, dentro. de los dos nieses siguientes
a la fecl;{a:...dfl publicación de esta concesi6nen- el .Boletín
Oficie;l' dél' EStado\>,presentarán en ·Ia .. Comisaría de Aguas del
Segura un plano de la $uperficie d'ariego concedida, que nece
foanamente-" debeTá estarincluída en los pianos de. las 2¡O,nas
repbles .dj3: 'los ,proyectos .mencionadoaen el apartado. AJ ,

•. .A la· vista del expresadoplJúlo. la Comisaría de Aguss del
Segura requerin\ a lóSconcesionarios patlt qu-epresenten, .den·
tro del plazoqe tres meses,. un Anejo a .los proyectos mendona·
dOlben el que &e .recojan J~modificacionesquedeban intro
ducirse'en,$stosr ' de , aouetdo con: lQ$,cOlldiciones de esta Re
.aolll(:ión, 11as que puedan, derivarse del .. planoa.ludido.

'~;ll .LQS •<ibras. se ajt1staJ."án a·. los.' pr9yectos·que ,sirVieron de
baSé l:\,' m:petición . con las .modificaciones que' impone esta
CQl1cesi(¡n,yehpartí~ularsu:condjción 3,·

La CQl)Üsarfa (le Aguas, der Segúrapod.:ráautorizar pequefias
nlQólfic8t;:iones .. que. tiendan 1l.1 perfeccionamiento de ·.los proyecw

toQ.Y que: nQ impliquell modificacio~en la esencia de la
cOí)gesiói1~

S." ~'., obras comenzarán en. el pl~de tres meses y de
berAn quedar ·terminada:s en el d~'un año, a- partir de la fechilo
en qUe ,l~-Comi&t:\ria de:A.gu~ d~l Segm-a"notifique a losinte M

resados .. quelas:obr8$<,pu~en.· seriniq...-t!as, ,una vez qUe e8
haY'&(i~o(:uJl)p1imientd',d~, )aconlilción,3."

6~& ~,A¡jministraci6nno:respo~ded,~l'caudáIque se' cOl];ce
de .. y' ser,e~r\'ael deracho :de:oomar de: la concesión los volú·
lli-el1es <ié.'"J:tlJU-8. qUe .. seannecesarlcs. para, toda clase de obras
públic~> ••.·et\·laf(lrma CIueestimeeonvente-nte, pero sin perju
dioat las 'obras de aquélla,

1.-~:.i~ped:iónY:,v:lgilanchtde las,tlbras e instalaciQD.e~.
~ntodúnttité, la'construc~6,ncom() en ,él pel'íodo de eJtl1lota
c'ión de]' llProvechamiento.quedarán .'l\~go de la ComIsana

, aeAguasdelSegura,sie-ndo de cuenta de'loS' concesionarios
las:, rentunér~c:iones .y gáStoeq~ Ilor<ifcflos conceptos. se .or!·
gip-~ncol1"aneglo.a: lfl$<.dispOs~cj()ne$ :viglantes. debiendo darse
ct1enU;l'~,dicM,Orga-ni~d~Iprincipi0<lé'los trabajos. Una
v~'.&terni.}n.ador> éstpsy previo ayiS() <le: lQ8 concesionarios, se
:pro.t1ed~;alre<:onocimi,entOfinalde las obras ,e instalaciones,
poreléomisllrio, Jeféde Aguas a IngeJtierodel Servicio en
quien .d,leguEl~'levantán<loseacta en Jg,'9\1e consten las carac~
teí1sttca$de la . instalación ,y el ,cumplimiento de. e.stascondiw

ciol1es, sin qUé: pueda COmenzar la explotación antes de aprobar
est&acta láJ)iI'eCCiónGeneral de Ol;>ra&' Hidráulicas.

Eil cuMq:Uiermon).entó~ la. Comisariacie ~as del Segura
PQdráex.-ili,r,con, cargo a los .com:esiOIlarWs, .. la realización de
tt8.bajos:'éi!istalaciones·· que> a.segureneloumpIimiento del con
(Üb~9~cto'de~sta:'<Resolución: ylapresentac1ón de documentos
rel~'cio~9$,...~~ lami6ll1a'

8,· Quedií.·s-ujeta esta 'co-nt,W.olón a las dl¡;posic:iones vigentes
o. qUéSf:'l'::d.~ten. relati:va.s8' la lndustt~na-cional\contrato. y
aCf.?identes deltt:abajoydemás de carA(:t,ersocia,

~.aSe,~l'lc;edEl la oCllpación:de:tetWD08 de dominio público
necéSEUi9S,PAt'a.las .obI'$S~Las: setvi({umbtes .legales serán de·
CTe-táda&1--eP;/ $uc:aso•.por la. áutorid.M: .c,Qmpetente.

lt), :sl ..·.·~ óbjetode ·.,esta .' concesiOJ1 .. quooa;rá. inexcusable
Jl1~nte yiQ.eulada, a lasUperl1cie de:ri."o: ques&, concede. no
ptléJJend~:ei)i.jé~rse\lnclependienteménte.· ,aquel .. derecho o esta
Pfi:)piedlÜl.y.:ei'1tod() ~as0-l:)osconcesio~osnqpodrán bene
fi{,:i~rse'~n" tEl··~entade. ~'.' aguas. 9bleül l,ie la concesiÓIl.

,H., La.,ln$ta.l~ci6neleva(ior!l de las 1:\8:t;tas para este apm
vecAAmii¡n1t9 no tendrá 'ntM'CaPfil(;i,clll<l. de.c~ptación ni potencia
',de",e1(tvAAi9~'q\iQ:lo\l·.. inciispénsable para la ea.-ntidad de agua y
ext,en..slóP.'de're~ío a 'qu~'se' refiere-la .concesión. eocrespen
c;l~ndo.'lai Cclmi~rfadeAgVai> del$egura el control de los
citudales utilizad.oS-.

A éstO$ efectO$..: IQfoconcesionariosVienen obligados a ins~
talar un (;Qntado,r de a~a:·~nsu.. instalación· elevadora. cuyas
ca~cterí$tiCASidisposiciQ-n yemplazami8lJ.to quedar4n reflejados
y>tu:stíficados,enelanejo que>66'cita ,en la condición 3.a• y
rélnitiriUl-trin.wstraJ.m~nte.o:, másal1').enuoo si así &8 les re~
:,(¡u¡riese po'r'~l Servicio. un parte con: ,las: lecturas periodicas
lié}: citadO,',~OfltadOr.

1~ ~"cont»~lonat'iO$~,briránun~aodeagua que, reco~
g.i~Ildo Jps,Sobran:téS,désu ,'aprovj3phaoftiIéilto, los revierta. por
19. linea :rIiás,coi'ta pp&il>leal {:flllC~ dádonde procedan y por
.el'punto :,l:IláséeTCanoa,lqet0tnade l~s .aguas.

13. Beru: prl:t~erellté8enJodo"In()men'tQlos "regadíos tradi
<;loIl-alé:$:.. SiguiéD(ioleslQS :correSPO:Q.QieinteJ a, las concesiones
QtQrg8;da(-:~rale8al1zll-Oióu:derega.dfQs·ext&t.enttS-en 25, 'de
,abr:i1~~: 1.~S3,: 'q'l.led~ndd;'en" iercer Jugar:1tt,<¡, -cOnéeSlones corres
'pmít:lie-Jtte;$'8:I1uevos r~adlos-co:mo el que es objeto de la.
pI'e~Iite':'Q9ncesi:6~;LOS:"con-e:esionariqs ,:vienenobUgados .a la
$\lSpens-16n,de¡sprovech8iDlIe:Iltoen aqu~llas -épocas de extraor,.
dinariase<¡ufa:yen tanto no queden 8fQisf~as las nec~idades
4&:1,08 ·:rég$díosque .le, ,~tm-en:, o!d<:tn. d& pr~erencla.

14;~'. I4~concesiúnBJ'il)sv1eneno!)ligadosa: ~tisfacerelcan()n
pOr'::1D,etl'éf 'cJibito:' 4e agUa úiJUzada-qlJe:apruebean1;Ullmenteel
.Mip;isterio,'-q-e Obr&{> Púi)-Jic4$;"Y en Etlq\1$"SesUltUl,tlÍncel canon
de '::regulaeión.,~rmin8Il()-:fUl, la; ,n0n1J,l1Sdelalegislacióli vi~
gente y:.e-laU1rtetlto. pro])orc:1,onal que'oort'E!sponda' de. los'gastosde la compensación de .energ:ia eIé'ctrica que Se haya de entre-

•
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gar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las
reducciones de desagüe de -los embal&es, convenientes a los
riegos, en cumplimiento del artículo 4.0 del Decreto de 25 de
abril de 1953.

15_ Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado 3.0

de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa
a la ord~ión de riegos en la cuencua del rio Segura.

16. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
la Administración podrá dejar caducada esta conce&ión, pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable .. y quedando su
jetos a las nuevas normas económico~administrativas que se
dicten con carácter general.

17. A esta concesión resulta de aplicadón el ordenamiento
legal vigente en la cuenca del Segura para Jos riegos que se
establezcan con aguas procedentes de dicha. cuenca, por lo que
no podrán utilizarse caudales proeedenws del Trasvase Tajo·
Segura. Asimismo. queda sujeta a. la futura actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agrario, en aquella
zona, de acuardocon la Ley de RefoMnw y Desarrollo Agrario
y con el D~to número 673. de J5 de· marzo de 1973.

18. Los concesionarios no podrán. en ningún momento mo
dificar ni las obras de toma. ni la instalaciónelevttdora. ni la.
superficie regablea que se refie~ 6$ta concesión•. sin previa
autorización de la Comisaria dé, Aguas del Segura o del Mrnis~
teno de Obras Publicas. ·según .proceda. Lasuperfic1e regable
quedará en el momehto·de tenninación'de los·trabaios delimj~
tada y amojonada mediante hitos de 60 céntitrtetros·de altura,
distantes comotnáximo 100 metros. y cuya. situación quedará
consignada' en el anejo cItado •en la .condición . 3.a

19. Estaconce&ión se otorga. por un plazo de noventa y
nueve aftos, Bin perjuicio' de terceto y dejando a salvo el de
recho de propiedad.

20. Los concesionarios quedan obligados durante la explota
ción del aprovecttamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial. pa.ra. conservación de ·las especies.

21:. Caducará esta conce&i6npot' incumplimiento da estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen~

tes. declarándose la. caducidad según los trámites sefialados
en le. Ley y Reglamento de Obras PUblicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 30 de noviembre de 1973.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direccióll GeMral de Trans
portea Terrestres por· la .que se hace público el
eambio de titularidad de la concesión del servício
público regular de transporte cü viajero8 por carre
tera entre Santi,o y diversaB localidades· de las pro
vincia, de La Coruila•. Lugo- y Pontevedra (V-2739J.

Don José SUárez Mcuriño solicitó el cambió de titularidad de
la. concesión del servicio públiCo regular de transporte de via
jeros por carretera entre Santlso y diversas localidades de las
provincias de La Coruña. LUgriY Pontevedra lV-2739} en fa~
vor de don Manúe! ·Suárez Calvo, y .

Esta Dirección General en fecha lB de mayo .de 1973, acce':'
dió a lo soli!'1ttado, quedando subrogado este último seftor en los
derechos y obligaciones que correspOnden·· al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente· Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 17 de dIciembre de 1973.-EI Director general, Je
sús Santos Rein.-l0.657.

ItESOLUC10N de la Dirección General de Tran8~
portes Terrestres por la· que se hacen públícos 'los
cambios de titularidad de las concesiones de los
servicios públicostegutaresde transporte de vta~
leros por carreteralJntre Unquera'y Potes (V-80OJ
y! entre Potes yo Valdeprado (V-1155J.

Herederos de don Jesús Ortiz Fernández solicitaron el cam~
bio de titularidad de las. concestO!"'8S de los servicios públicos
regulares le transporte dE' viaiéroF por carretera entre Unquera
y Potes rv~800) y entre Potes y Valdeprado (V~1l55) en favor
de don Ilamón P&lomera Tejera y

. Esta "')ir~óll General. en fecha 31 de agosto de 1972, acce
dIÓ a losohcitado, quedando subrogado este último sefior en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de las con-
cesiones. .

Lo que se hace público en cum>')limiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Regle.mento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 17 de diciembre de 1973,-El Director general Jesús
Santos Bein......l0.8S5.· ,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terresters, par la que· se hace públcio el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca-

,rreteraentre Puzol? Valencia (V-16M).

Don Emilio MarUnez Cervera solicitó el cambio de títulari~
dad de la concesión del servicio público regUlar de transporte
de viajeros "cor carretera entre Puzol y Valencia (Y·l6Ml en
favor de don Enrique Gareia Soucase, y

Esta Dirección General, en fecha 8 de noviembre de 1972.
accedió a lo solicitado. quedando subrogado este último señor
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos
por Carretera se hace público.

Madrid, 17 de diciembre de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-IO.654.

RESOLUCfON de la Dirección General de Trcms
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del serviCiO
público regular de transporte de viajeros por ca~

rretera entre Amposta y Santa Bárbara (V-273J.

Don Juan Chavarría Barberá solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de traJ¡sporte de
viajeros por carretera. entre Amposta y Santa Bárbara (V-273)
en favor· de don Delfín Altaba Ferrer, y

Esta ·Dirección General en fecha 30 de octubre de 1972 acce
dió a ]0 solicitado, quedando subrogado este último señor en
los derechos y obUgaciones que corresponden al titular de la
conce~ión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación· de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 17 de diciembre de 1973.-El Director general, Je
sús Santos Rein.-IO.656.

RESOLUCION de la Jefatura PrOvincial de Carre~

teras de Huelva por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupacwn
de los terrenos afectados con motivo deJas obras
«8-8-242. nueva carretera Utoral de Huelva. prime,r
tramo ltmite del ~Polo de Promoción al Parador de
Turismo",.

Con el fin de llevarse a efecto .el levantamiento de las actas
previas de ocupación de los terrenos afectados con motivo de' las
obras ..8-H_242. nueva carr,étera litoral de Huelva, primer tra
mo limite del Polo de Promoción al Parador de Turismo". se pone
en conocimiento de los propietarios afectados. se llevará a efecto
en esta Jefatura Provincial de Carreteras, sita en avenida de
Italia, número 14, a los veinte días contados a partir del si
guiente al en que aparezca éste inserto en el «Boletin Oficial
del Estado"", a las once UHhoras de suniañana.

Núm~ro 1, Propietario: ..Cía. Inmobiliaria de Parcelaciones, 50
ciedl{d Anónima- (CIPARSA). Cultivo' Eucaliptos y pinos.
M~tros cuadr~os: 30.000

Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los
efectos oportunos.

Huelv-a. 17 de diciembre de 1973.-El Ingeniero Jefe, Juan B.
Peña Suárez.-'--9.B42-E.

RESOLUCfON de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señala lugar, dia y ha-
ro para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los terreoos necesarios para las obras
de ~puesta en riego de los sectores f, lI. Uf Y IV de
la zona regable por el canal del Zújar (correspon
diente a los desagües D-18 y D~19 del sector IIJ".en
el término municipal de Don Benito.

Inclmda dicha obra. en el «Plan Badajoz"" declarado de ur~

gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en· c1.UIlplim.iento
de lo dispuesto en el articulo 52 de 'la. Ley de Expropiación For
zosa ·de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la. m~ncionada obra. que

..figuran en la siguientereladón, que deberán acudir al Ayun
tamien'to de Don Benito el próximo dia .11 de e~lero. a las diez
horas,para que. previo traslado a las fincas, para tomar sobre
el terreno los, datos necesarios, se levanten las correspondientes
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afe<;:tados (propietarios.
arrendatarios, etc.) personalmente, o bien representados por
una persQna debidamente autorizada para actuar en su nom-


